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subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 14 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 13 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Departamento número 2. 0,3567 por
100, con el uso exclusivo de la plaza de aparca-
miento número 26, en planta de sótano menos dos,
de un edificio en esta ciudad, avenida de Cesáreo
Alierta, números 9 y 11. Finca número 8.156-14,
al folio 88 del tomo 4.253, Registro de la Propiedad
número 7. Valorada en 3.500.0000 pesetas.

2. Urbana. Departamento número 2. 0,6476 por
100, con el uso exclusivo de la plaza de aparca-
miento número 27, en planta de sótano menos dos,
de un edificio en esta ciudad, avenida de Cesáreo
Alierta, números 9 y 11. Finca número 8.156-15,
al folio 89 del tomo 4.253, Registro de la Propiedad
número 7. Valorada en 3.500.000 pesetas.

3. Urbana. Departamento número 2. 0,1335 por
100, con el uso exclusivo del trastero número 60,
en planta de sótano menos dos, de un edificio en
esta ciudad, avenida de Cesáreo Alierta, números
9 y 11. Finca número 8.156-16 al folio 90 del tomo
4.253, Registro de la Propiedad número 7. Valorado
en 800.000 pesetas.

4. Urbana. Departamento número 2. 0,1335 por
100, con el uso exclusivo del trastero número 61,
en planta de sótano menos dos, de un edificio en
esta ciudad, avenida de Cesáreo Alierta, números
9 y 11. Finca número 8.156-17 al folio 91 del tomo
4.253, Registro de la Propiedad número 7. Valorado
en 800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 17 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.—La
Secretaria.—3.668.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Ángel Dolado Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
637/1998, se tramita expediente de declaración de
fallecimiento, a instancias del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, siendo presuntamente la falle-
cida doña Pilar Abad Carrey, nacida en Puendeluna
el día 16 de julio de 1906, hija de Manuel y María,
habiendo tenido su último domicilio en Zaragoza,
calle Alonso V, número 4, 2.o N.

Se hace constar que la fecha del posible falle-
cimiento mencionado es el día 4 de agosto de 1990,
y se acuerda, en virtud del artículo 2.042 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del pre-
sente edicto, dando conocimiento de la existencia
del referido expediente.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 1998.—El
Juez, Ángel Dolado Pérez.—La Secretaria.—440-E.

y 2.a 30-1-1999

JUZGADOS DE LO SOCIAL

BARCELONA

Edicto

Se anuncia la venta en pública subasta, en la
Sala de Audiencia del Juzgado de lo Social núme-
ro 30 de Barcelona, del bien embargado como pro-
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución
número 782/98, instado por don Enrique Moreno
Almarcegui, frente a don José María Pascual Edo,
en las condiciones reguladas en los artículos 235.1,
262, 263, 264 de la Ley de Procedimiento Laboral,
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente:

Mitad indivisa, propiedad del ejecutado don José
María Pascual Edo, de la vivienda unifamiliar núme-
ro 24, a la que en la comunidad se le asigna el
número 24, integrante del conjunto inmobiliario de
treinta y cuatro viviendas, sito en la manzana deli-
mitada por las calles Torrente de la Flores, avenida
Primavera y paseo de Horta, en el sector deno-
minado Altimira, situada esta vivienda en Cerdan-
yola en la calle Torrente de las Flores, número 21.
Se encuentra inscrita al tomo 1.040, libro 525, pági-
na 148, finca número 26.273 del Registro de la
Propiedad número 1 de Cerdanyola del Vallés.
Dicha mitad indivisa está tasada pericialmente en
la cantidad de 6.000.000 de pesetas, existiendo una
carga sobre la misma que consiste en que el derecho
de uso y disfrute fue adjudicado a favor de doña
Ana María Gimeno Janot, en virtud de sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número
4 de Cerdanyola del Vallés en fecha 30 de junio
de 1993, en los autos de separación número
203/1992.

Primera subasta, el día 10 de marzo de 1999,
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar
parte: 3.000.000 de pesetas. Postura mínima:
4.000.000 de pesetas.

Segunda subasta, el día 14 de abril de 1999, a
las nueve treinta horas. Consignación para tomar
parte: 3.000.000 de pesetas. Postura mínima:
3.000.000 de pesetas.

Tercera subasta, el día 26 de mayo de 1999, a
las nueve treinta horas. Consignación para tomar
parte: 3.000.000 de pesetas. Postura mínima: Deberá
exceder del 25 por 100 de la cantidad en que está
tasado el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma
superior se aprobará el remate. De resultar desierta
la tercera subasta los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales solidarios o subsidiarios, ten-
drán el derecho de adjudicarse el bien por el 25
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo
común de diez días; de no hacerse uso de este dere-
cho se alzará el embargo.

Las segunda y tercera subastas sólo se celebrarán
de resultar desiertas las precedentes.

De estar dividido el bien en lotes puede parti-
ciparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de tasación
del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecu-
tantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente en
su lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas-
tas, acreditar previamente haber depositado la can-
tidad indicada como consignación, y ello exclusiva-
mente mediante resguardo acreditativo de depósito
en la cuenta corriente número 0913000064078298
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1000, sita en plaza
de Cataluña, número 5, de Barcelona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración pueden haberse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura, por escrito, en pliego cerrado,
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación para tomar parte, y ello exclusivamente

mediante resguardo acreditativo de depósito en la
cuenta corriente número 0913000064078298, del
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1000, sita en plaza
de Cataluña, número 5, de Barcelona. Se harán
constar los datos identificativos del remitente, que
no se harán públicos si no lo desea, salvo que resulte
adjudicatario, entendiédose, salvo que se indique lo
contrario en el pliego, que: a) se aceptan las con-
diciones de la subasta; b) se reserva la facultad
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente,
y c) se acepta, si su postura no fuere la mejor,
el que quede reservada la cantidad consignada a
efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro-
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor,
se le requerirá, para que en el plazo de tres días
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso
contrario, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes,
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

Subastándose bienes inmuebles se entiende que
todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículos 131.8
y 133.II de la Ley Hipotecaria).

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 1998.—El
Secretario judicial.—3.354.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de
Figueras hace saber: Que en resolución dictada en
el procedimiento de referencia se he acordado reque-
rir a la persona cuya identificación consta en el
recuadro para que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado a fin de ser ingresado
en prisión por encontrarse en ignorado paradero
(artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal),
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no
lo realiza.

Al mismo tiempo, se encarga a todas las auto-
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes
de la Policía Judicial para que procedan a la busca
y captura de la mencionada persona y su puesta
a disposición judicial.
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Referencia de procedimiento: Previas 1260/1997.

Nombre y apellidos: Abdelkader Hamido. Docu-
mento nacional de identidad: Indocument. Natu-
raleza: Marruecos. Fecha de nacimiento: 8 de
diciembre de 1972. Hijo de Mohamed y de Fatima.
Último domicilio conocido: Toledo número 2, bajos,
Roses.

Figueras, 7 de enero de 1999.—El Juez de Ins-
trucción.—El Secretario judicial.—2.051-F.$

Juzgados civiles

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de
Figueres,

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro-
cedimiento de referencia se ha acordado requerir
a la persona cuya identificación consta seguidamente
para que en el término de diez días comparezca
ante este Juzgado a fin de ser ingresado en prisión
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza.

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto-
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes
de Policía Judicial para que procedan a la busca
y captura de la mencionada persona y su puesta
a disposición judicial.

Ref. de procedimiento: Procedimiento abrevia-
do 238/1995.

Nombre y apellidos: Ramiro Barreiro Paz.
Documento nacional de identidad: 32.798.936 Q.
Naturaleza: A Coruña.
Fecha de nacimiento: 5 de septiembre de 1969.
Hijo de Ramiro y de María Pilar.
Último domicilio conocido: González Soto, núme-

ro 18, tercero B, Figueres.

Figueres, 24 de noviembre de 1998.—El Juez de
Instrucción.—El Secretario judicial.—2.019-F.$

Juzgados civiles

Apellidos y nombre de requisitoriado: Fernández
Paredes, Gregorio. Hijo de Manuel y de Dolores,
natural de Bellprat (Barcelona). Fecha de nacimien-
to: 3 de marzo de 1956. Documento nacional de
identidad 37.668.955. Domiciliado últimamente en
Molíns de Rey, calle Pintor Fortuny, núme-
ro 59, 1.o, 1.a; acusado por apropiación indebida,
por delito continuado de falsedad documental, en
causa de diligencias previas 148/1997, comparecerá
dentro del plazo de cinco días ante el Juzgado de
Instrucción número 2, a fin de practicar diligencias
judiciales, apercibiéndole de que, dentro de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho.

Martorell, 22 de diciembre de 1998.—El Juez de
Intrucción.—El Secretario judicial.—2.032-F.$

Juzgados civiles

Por la presente, que se expide en méritos de lo
acordado por resolución de esta fecha, dictada en
juicio oral 402/1998-J, que se sigue en este Juzgado
por delito de robo, se cita y llama al inculpado
Mario José Flores, con documento nacional de iden-
tidad número 35.466.355, nacido el día 18 de febre-
ro de 1974, en Villagarcía de Arosa, hijo de José
Aquilino y de Teresa, actualmente en paradero des-
conocido, para que en el plazo de diez días com-
parezca en este Juzgado a constituirse en prisión,
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del requisitoriado, procedan a su captura
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado.

Oviedo, 11 de enero de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—2.311-F.$

Juzgados civiles

Por la presente, que se expide en méritos de lo
acordado por resolución de esta fecha, dictada en
juicio oral 362/1998-J, que se sigue en este Juzgado
por delito de robo, se cita y llama al inculpado
Mario José Flores, con documento nacional de iden-
tidad número 35.466.355, nacido el día 18 de febre-
ro de 1974, en Villagarcía de Arosa, hijo de José
Aquilino y de Teresa, actualmente en paradero des-
conocido, para que en el plazo de diez días com-
parezca en este Juzgado a constituirse en prisión,
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del requisitoriado, procedan a su captura
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado.

Oviedo, 11 de enero de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—2.310-F.$

Juzgados civiles

Conforme tiene ordenado este Tribunal en el rollo
de Sala número 80/1998, dimanante de la causa
número 754/1997 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 3 de Palencia, seguido por presunto delito de
robo con violencia en las personas y falta de hurto,
contra Bernardo García Ramos, de nacionalidad
española, con documento nacional de identidad
número 9.765.787, nacido en Trobajo del Camino
(León), el día 8 de diciembre de 1967, hijo de
Bernardo y de María Dolores, con último domicilio
conocido en Trobajo del Camino (León), La Paje-
ra, 20, del que se ausentó sin dejar señas; por medio
de la presente se requiere al mismo a fin de que
comparezca en esta Audiencia Provincial en plazo
de diez días, a fin de ser reducido a prisión pro-
visional comunicada y sin fianza, al encontrarse
incurso en las causas primera y tercera del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper-
cibiéndole de que, de así no hacerlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho.

Y para que sirva de requisitoria en legal forma,
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», «Boletín Oficial de la Provincia de Palencia»,
tablón de anuncios de esta Audiencia y remisión
a los Juzgado de Instrucción que corresponda, expi-
do, libro y firmo la presente en Palencia a 22 de
diciembre de 1998.—El Secretario.—2.044-F.$

Juzgados civiles

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de
Palma de Mallorca,

En el expediente 182/1996, sobre simulación de
delito, contra Ramona Blanfarty, nacida en Eus-
kirchen (Alemania), el día 28 de abril de 1971,
la cual se encuentra en paradero desconocido.

Se llama a dicha acusada a fin de que en el término
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo
apercibimiento de ser declarada rebelde, parándole
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic-
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra
la misma.

Palma de Mallorca, 5 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Javier Mulet Ferragut.—El Secre-
tario.—2.300-F.$

Juzgados civiles

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de
Palma de Mallorca,

En el expediente 313/1998, sobre delincuencia
contra la honestidad, contra Torsten Zemler

(5248336359), nacido en Burscheid (Alemania), el
día 18 de septiembre de 1967, el cual se encuentra
en paradero desconocido.

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic-
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra
el mismo.

Palma de Mallorca, 5 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Javier Mulet Ferragut.—El Secre-
tario.—2.301-F.$

Juzgados civiles

Nombre y apellidos de la procesada: María Vic-
toria Molina Aguilar. Hija de Manuel y de Emilina,
natural de Málaga. Fecha de nacimiento: 18 de
septiembre de 1970; domiciliada últimamente en
Rosales, calle Gemma, sin número, Chiclana de la
Frontera; procesada por delincuencia contra la salud
pública en causa de salud pública, procedimiento
abreviado 29/1998, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de Instrucción
número 1, con el fin de constituirse en prisión y
responder de los cargos que le resulten, apercibién-
dole de que, de no verificarlo, será declarada rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Puerto Real, 7 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Juez.—2.029-F.$

Juzgados civiles

Por la presente, y en el procedimiento abrevia-
do 32/1997, sobre delito de robo, se cita al acusado
Francisco Campos Flores, con documento nacional
de identidad número 48.861.920, hijo de Pedro y
de Inmaculada, nacido en Puerto Serrano (Cádiz),
el día 10 de octubre de 1976, domiciliado última-
mente en Guadalete, número 110, Puerto Serrano
(Cádiz), para que en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al de que esta requisitoria apa-
rezca inserta en este «Boletín Oficial del Estado»,
comparezca ante el Juzgado de Instrucción número
3 de San Fernando (Cádiz), para practicar diligen-
cias, y, si no lo verifica, será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del referido acusado, procedan a su cap-
tura, trasladándolo al Juzgado del lugar de apren-
hensión, a disposición de este Juzgado.

San Fernando, 7 de enero de 1999.—El Secre-
tario.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—2.303-F.$

Juzgados civiles

Por la presente, y en el procedimiento abrevia-
do 32/1997, sobre delito de robo, se cita al acusado
Jaime Barrera Flores, hijo de José y de Esperanza,
nacido en Puerto Serrano (Cádiz), el día 24 de
noviembre de 1977, domiciliado últimamente en
Guadalete, número 18, Puerto Serrano, para que
en el plazo de diez días, contados a partir del siguien-
te al de que esta requisitoria aparezca inserta en
este «Boletín Oficial del Estado», comparezca ante
el Juzgado de Instrucción número 3 de San Fer-
nando (Cádiz), para practicar diligencias, y, si no
lo verifica, será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del referido acusado, procedan a su cap-
tura, trasladándolo al Juzgado del lugar de apre-
hensión, a disposición de este Juzgado.

San Fernando, 7 de enero de 1999.—El Secre-
tario.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—2.308-F.


